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COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN PARA LA IMPORTACIÓN, 
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Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación del Camerún 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 14 de septiembre de 1998, dirigida por la 
Misión Permanente del Camerún a la Delegación Permanente de la Comisión Europea y al Órgano de 
Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el procedimiento previsto en el párrafo 5 
del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 La Misión Permanente de la República del Camerún ante la Organización Mundial del 
Comercio saluda atentamente a la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas ante la 
Organización Mundial del Comercio, y tiene el honor de informarla de que el Gobierno del Camerún 
ha tomado nota de la solicitud formulada por el Ecuador, los Estados Unidos, Guatemala, Honduras y 
México, contenida en el documento WT/DS27/18 de fecha 31 de agosto de 1998, relativa a la 
celebración de consultas con las Comunidades Europeas sobre el régimen para el banano. 
 
 Habida cuenta del interés que reviste el sector del banano para la economía del país, la Misión 
Permanente del Camerún ante la Organización Mundial del Comercio desea participar en todas las 
fases de las posibles consultas, al igual que en el caso de los grupos especiales organizados bajo los 
auspicios del GATT y la OMC. 
 
 La presente comunicación respalda la ya enviada en nombre de los países miembros del 
Grupo ACP por Jamaica, coordinador del mismo, mediante la nota Nº 602/3, cc 550/12/3, de fecha 
9 de septiembre de 1998. 
 

_________________ 


